
REPUBLICA DEL ECUADOR 

r 

TRIBUNAL ~~~JT~~~~~~E~~LECTORA~tLt~:~.\ 
Aprobada en sesión del Pleno 
de 27 de junio de 2013, sin 

ACTA No. 070-TCE-2013 observaciones. 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

CELEBRADA EL 12 DE JUNIO DE 2013 

En el Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, a los doce días 
del mes de junio del año dos mil trece, a las catorce horas con treinta 
minutos, en la sala de sesiones del Tribunal Contencioso Electoral, se reúne 
el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la asistencia de la señora 
doctora Catalina Castro Llerena, Presidenta; señor doctor Patricio Baca 
Mancheno, Vicepresidente; la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés; el 
señor doctor Guillermo González Orquera; y, el señor doctor Miguel Pérez 
Astudillo. 

Preside la sesión la Presidenta del Pleno la señora doctora Catalina Castro 
Llerena, y como Secretario actúa el señor doctor Guillermo Falconí Aguirre, 
Secretario General del Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el 
quórum reglamentario para dar inicio a la sesión, al encontrarse presentes 
todas las señoras juezas y todos los señores jueces principales. 

ORDEN DEL DÍA: 

Los concurrentes aceptan, por unanimidad, constituir esta sesión, así como 
conocer y resolver los puntos del orden del día establecidos en la 
convocatoria de 11 de junio de 2013, que se detallan a continuación: 

1) Aprobación de la resolución para la declaratoria de período 
contencioso electoral para las elecciones seccionales del año 2014; y, 

2) Conocimiento y aprobación del proyecto de respuesta al contenido 
del borrador de informe del examen especial "A la oportunidad en la 
administración de justicia electoral, por el período comprendido entre 
el20 de octubre de 2008 y el 31 de diciembre de 2012". 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN PARA LA DECLARATORIA DE PERÍODO CONTENCIOSO 
ELECTORAL PARA LAS ELECCIONES SECCIONALES DEL AÑO 2014. 

Se da lectura al proyecto de resolución para la declaración de período 
contencioso electoral para las elecciones seccionales del año 2014. Al 
efecto, una vez acogidas las observaciones efectuadas por las señoras 
juezas y ju6ce , el Pleno del organismo por unanimidad adopta la siguiente 
resolución: . 
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RESOLUCIÓN No. 160-12-06-2013: 

PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Considerando: 

Que, por disposición del inciso primero del artículo 217 de la Constitución de 
la República, el Tribunal Contencioso Electoral, conjuntamente con el 
Consejo Nacional Electoral, tienen la misión constitucional de garantizar el 
ejercicio de los derechos políticos que se expresan a través del sufragio, así 
como los referentes a la organización política de la ciudadanía; 

Que el segundo inciso del artículo 217 de la Constitución de la República 
del Ecuador determina que la Función Electoral está conformada por el 
Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral. Ambos 
órganos con sede en Quito, jurisdicción nacional, autonomías 
administrativas, financiera y organizativa, y personalidad jurídica propia, que 
constituyen la Función Electoral, se regirán por los principios de autonomía, 
independencia, publicidad, transparencia, equidad, interculturalidad, paridad 
de género, celeridad y probidad; 

Que los numerales primero y segundo del artículo 221 de la Constitución 
señalan como funciones del Tribunal Contencioso Electoral conocer y 
resolver los recursos electorales contra los actos del Consejo Nacional 
Electoral y de los organismos desconcentrados; sancionar por 
incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, gasto 
electoral y en general por vulneraciones de normas electorales; y que sus 
fallos y resoluciones constituirán jurisprudencia electoral, y serán de última 
instancia e inmediato cumplimiento; 

Que el artículo 70 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, definen las 
atribuciones jurisdiccionales del Tribunal Contencioso Electoral que podrían 
activarse dentro del desarrollo de los procesos electorales; 

Que el Título IV del capítulo 11 de la sección cuarta de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código 
de la Democracia, regula las causales, procedimiento y trámite de los 
recursos y acciones contencioso electorales; 

Que el artículo 84 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, dispone el 
procedimi~~t~que debe cumplirse para la convocatoria para los actos 
electoralesp 
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Que mediante Resolución PLE-CNE-2-28-5-2013, el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral declaró el inicio del proceso electoral y, por ende, el 
período electoral para las elecciones seccionales 2014, en las que se 
elegirán las dignidades de: perfectas o perfectos provinciales; viceprefectas 
o viceprefectos provinciales; alcaldesas o alcaldes distritales metropolitanos 
y municipales cantonales; concejalas o concejales distritales metropolitanos 
y municipales cantonales; y, vocales de las juntas parroquiales rurales, 
desde el 28 de mayo de 2013 hasta la posesión de las dignidades electas 
en el proceso electoral 2014; y, 

Que en vista de que el Consejo Nacional Electoral ha declarado el período 
electoral para las elecciones seccionales 2014, corresponde al Tribunal 
Contencioso Electoral declarar período contencioso electoral en base a sus 
atribuciones constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

Declarar período contencioso electoral para las elecciones seccionales 
2014, en las que se elegirán las dignidades de: prefectas o prefectos 
provinciales; viceprefectas o viceprefectos provinciales; alcaldesas o 
alcaldes distritales metropolitanos y municipales cantonales; concejalas o 
concejales distritales metropolitanos y municipales cantonales; y, vocales de 
las juntas parroquiales rurales, desde la fecha en que se declaró el inicio del 
período electoral por parte del Consejo Nacional Electoral hasta que se 
resuelvan todos los recursos y acciones contencioso electorales, 
correspondientes a este proceso electoral. 

La presente resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: CONOCIMIENTO Y 
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE RESPUESTA AL CONTENIDO DEL 
BORRADOR DE INFORME DEL EXAMEN ESPECIAL "A LA 
OPORTUNIDAD EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ELECTORAL, 
POR EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 20 DE OCTUBRE DE 
2008 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012". 

La señora Presidenta pone en conocimiento el texto del proyecto de 
respuesta elaborado por la comisión conformada mediante resolución No. 
159-07-06-2013 de 7 de junio del2013. 

Al respecto y por unanimidad, el Pleno resuelve: 

RESOLUCIÓN No. 161-12-06-2013: Aprobar que se envíe a la Contralorí~ 
General del Estado, el oficio de respuesta al contenido del borrador de 
informe del examen especial "A la oportunidad en la administración d 
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justicia electoral, por el período comprendido entre el 20 de octubre de 2008 
y el 31 de diciembre de 2012", con las observaciones de la señora Jueza y 
señores jueces del Tribunal. 

Sin otro asunto que tratar, x_/ g de que se han tratado los puntos 
constantes en el orden del_ dfá, la ñora Presidenta agradece la presencia 
de la señora Jueza y señores · eces, y levanta la sesión del Pleno a las 
catorce horas con cuarenta atro minutos. 

,. // 

Dra. Catal¡rí~:a Llerena 
PRESIDE~ A 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

/ 
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